
 
 

 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

Unidad Contravencional 
Av. San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, 

Ilopango, Departamento de San Salvador. Tel. 2296-4755 
 

 

REFERENCIAS: 031-UCM-2018 

En la ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las nueve 

horas de la mañana con seis minutos del día viernes siete de diciembre del año 

dos mil dieciocho. Ante la presencia del Licenciado DARWIN ERNESTO 

AMAYA PINEDA, en su calidad de Delegado Contravencional Municipal, siendo 

este el lugar, día y hora señalados para celebrar Audiencia de Mediación entre 

las  partes,  comparece  la  señora mayor de edad, 

Costurera, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Personal, número 

, en calidad de solicitante y 

la señora , mayor de edad, Profesora, 

del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Personal, número 

, en calidad de solicitada, con el objeto que les 

asista en la solución del litigio. 

Por lo que está Unida convoco, a las partes intervinientes en el proceso, 

a fin de resolver un problema de convivencia vecinal, por la vía de resolución de 

conflictos. Según precepto legal artículo 14 de la Constitución y artículos 38, 

39 40, 41, 42 y 69. De la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y 

Contravenciones Administrativa y artículos 53, 82, 83, 84, 85, 86 de la 

Ordenanza Contravencional Municipal de Ilopango; Iniciada la Audiencia se 

corrobora la presencia de las partes y da inicio a la presente, se procedió a 

informar  a  las  partes  sobre  el  procedimiento  conciliatorio,  su  naturaleza, 



características fines y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las normas de 

conducta que deberán cumplir con el debido respeto de los derechos y deberes 

en su relación mutua ante esta instancia, lo cual tiene por objeto, dirimir los 

hechos planteados mediante la Conciliación como mecanismo de solución y con la 

que se pretende no instar a una etapa superior. 

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD: 

 
Visto la denuncia de fecha diecisiete de julio del año dos mil dieciocho, 

en   el   que   expresa   la   señora , ser víctima de 

hostigamiento y difamaciones a su persona por parte de la señora 

, Asimismo expresa haber tenido un juicio civil 

verbal conciliatorio en el juzgado de Ilopango con número de expediente 04- 

01-2008-JCVC, pero hace caso omiso a la resolución dada por la instancia antes 

mencionada, por lo que solicita la intervención de mediática de la instancia. 

I. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA 

TITULO II 

LOS DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
CAPITULO I 

DERECHOS INDIVIDUALES Y SU RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS INDIVIDUALES 

 
ART. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, 

a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser 

protegida en la conservación y defensa de los mismos. 

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen. 



Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter 

moral. 

 

ORDENANZA CONTRAVENCIONAL 

CAPITULO V 

CONTRAVENCIONES RELATIVAS A LA TRANQUILIDAD 

CIUDADANA 

SECCION I 

INFRACCIONES LEVES 

HOSTIGAR O MALTRATAR A OTRA PERSONA 

ART. 53.- El que hostigare o maltratare verbal o psicológicamente a otra 

persona, siempre que el hecho no constituya falta o delito penal. 

 
LEY MARCO PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVA. 

TITULO III 

DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

CAPITULO I 

DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA CIUDADANA 

OBLIOGACIONES 

ART. 19.- Toda persona natural o jurídica está en la obligación de cumplir las 

normas contenidas en la presente Ley; contribuyendo en la medida de lo 

posible, a dirimir desacuerdos y conflictos surgidos en la interrelación social, 

aportando soluciones pertinentes y creativas en el ejercicio de la ciudadanía. 

CUMPLIMIENTO 

ART. 20.- Toda persona natural o jurídica deberá cumplir las resoluciones 

pronunciadas por el Delegado, en lo relativo a procesos administrativos 

sancionatorios, resoluciones alternativas de conflictos y otras establecidas en 



la presente Ley, sin menoscabo a lo dispuesto en las Leyes, Reglamento y 

Ordenanzas municipales. 

DEBERES 

 
ART. 21.- Toda persona natural o jurídica esta en el deber de asumir una 

conducta encaminada a la promoción y sostenimiento de las normas de la 

convivencia ciudadana, contribuyendo con el bienestar colectivo y fomentando 

la solidaridad como valor básico de la interrelación social, haciéndose necesario 

el cumplimiento de los deberes enumerados en la presente Ley. 

CAPITULO IV 

DE LOS DEBERES CON LAS RELACIONES VECINALES. 

 

ART. 25.- Son deberes de toda persona natural o jurídica, con respecto a 

sus demás vecinos: 

a) Realizar obras de construcción, ampliación, remodelación, adecuación, 

reparación, demolición de edificación o viviendas de inmuebles, 

observando las normas establecidas sobre urbanismo y construcción, 

adoptando las medidas y precauciones, para no obstaculizar el paso 

peatonal; no causando riesgo o peligro a los vecinos en su seguridad 

física, peatonal y a las demás viviendas; y evitar que los residuos de 

material de construcción, afecten a los vecinos y las alcantarillas 

públicas. 

b) Cumplir el tiempo estipulado y planteado en el otorgamiento de los 

respectivos permisos, para efectos regulados en el literal anterior. 

d) Respetar los límites y usos de los espacios de parqueos, 

estacionamientos, zonas verdes, áreas comunes y retornos en las 

distintas formas de residencia. 



e) Guardar el debido respeto con sus vecinos. 
 

TITULO V 

DE LAS CONTRAVENCIONES 

CAPITULO II 

DE LAS CONTRAVENCIONES RELATIVAS A LA TRANQUILIDAD 

PÚBLICA 

HOSTIGAR O MALTRATAR A OTRA PERSONA 

ART. 69.- Hostigar o maltratar verbal o psicológica a otra persona, siempre 

que el hecho no constituya falta y delito penal. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA(S) CONTROVERSIA(S) 

ALEGATOS DEL DEMANDANTE. 

I. Manifiesta  la  señora , que debido a unas 

intenciones de golpes de parte del compañero de vida de la señora 

, interpuso la denuncia en 

aquel entonces en los juzgado de paz, desarrollándose una audiencia 

civil verbal conciliatoria con número de expediente 04-01-2008JCVC 

en respectiva instancia, teniéndose por intentada y lograda la 

conciliación. Siendo  así  manifiesta la señora , 

no haber cumplido por parte de la señora 

, asimismo argumenta que es objeto de discriminación en 

repetidas ocasiones al grado de difamar su persona mencionándoles 

palabras indecorosa (Prostituta), a la vez menciona que en una ocasión 

la señora , le menciono que le 

caía mal y que haría todo lo necesario para sacarla del lugar donde 

reside; asimismo sigue  manifestando que se  deje consignado  en acta 



el hostigamiento y en que en repetidas ocasiones con un amigo de la 

señora , conocido de nombre 

Fernando Montano, tienen lazos de amistad con jóvenes que se 

involucran a las actividades de agrupaciones ilícitas (pandilleros) y 

teme que llegare atentar contra su vida, debido a que ambos le han 

amenazado de palabra. 

II. Sigue manifestando estar en toda disposición de mantener una buena 

relación vecinal, porque considera que su vecina es una persona muy 

dedicada al catolicismo y sugiere que demostré y profese con el buen 

ejemplo, asimismo le solicita que cese el hostigamiento y la 

vulneración a su derecho a la privacidad en su hogar. 

ALEGATOS DEL DEMANDADO. 

Manifiesta la señora , que 

algunos alegatos por parte de la señora , no son 

del todo cierto, asimismo aclara la señora 

que su amigo y vecino el señor 

, se siente molesto porque en más de una ocasión la 

señora , a hostigado a su madre sin embargo el 

mantiene la prudencia y tolerancia con la señora 

; a la vez manifiesta la señora 

que en ningún momento a difamado o realizando 

acciones indecorosas con su vecina y de igual forma su esposo en 

ningún momento a intentado agredirla físicamente como lo manifiesta 

ella, asimismo aclara la señora 

, que nunca ha tenido confrontación o algún agresión física 



pero si ha habido frases indecorosas del cual la señora 

   , le ha pedido las disculpas con la 

señora , con la finalidad de poder llevarse en 

paz con su vecina, por lo que considero que la problemática no 

seguiría, a la vez manifiesta la señora 

, poner de su parte para generar una buena cultura de 

convivencia vecinal, sigue manifestando que no necesita ser una amiga 

intima con su vecina pero al menos un saludo es más que suficiente 

para comenzar una buena relación vecinal con la señora 

  . 

IV. Continua manifestando la señora 

, no tener contacto con ninguna persona que se involucre en 

actividades  delictivas (Pandilleros)  desconoce  del porque  la  señora 

,   la   acusa  referente   a   esa  situación muy 

delicada,  por  lo  que  le  sugirió  a la señora , 

tener pruebas de ellos y si las hubiera que asista a las autoridades 

judiciales correspondientes; para tratar la situación de no llegar a un 

acuerdo razonable en esta instancia. 

V. Sigue manifestando la señora 

ser una persona muy carismática con todos sus vecinos, 

siendo así que pueden dar fe de su actuar, asimismo manifiesta que 

participa fielmente con la iglesia católica siendo servidora de la 

misma por lo que se siente más que obligada a dar el ejemplo, 

continua manifestando que en ningún momento con su actuar a 

querido perjudicar a la señora , 



VI. Continua manifestando la señora 

, ser una persona accesible y carismática con sus vecinos del 

cual ha presentado un escrito con firmas de sus amistades del cual 

pueden  dar  fe  de  su  actuar,  por  lo  que  le  solicita  a  la  señora 

, que deje de inventar difamaciones, porque 

considera que la mayor parte de los alegatos por parte de ella son 

falsos, asimismo está en todas disposición de llegar a un acuerdo de 

respeto,  tolerancia  y  promover  la  armonía  social  con  la  señora 

, con la finalidad de solucionar estos malos 

entendidos con su vecina. 

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: 

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, 

se conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos: 

Y ME DICEN: 

PRIMERO.- Se  comprometen la señora , a respetar y 

ser tolerante ante cualquier situación que se le presente (chambres) situación 

por el cual resolverá a través del dialogo con la señora 

, con la finalidad de mantener una buena convivencia 

ciudadana. 

SEGUNDO.- Se comprometen la señora 

  , a respetar y ser tolerante ante cualquier situación que se le presente 

con  su  vecina.  Asimismo  le  solicita  a  la  señora , no 

inventar difamaciones, debido a que eso no genera buena armonía social, 



mantendrá el saludo ante su persona con la finalidad de poder generar un 

ambiente de paz y tranquilidad social con su vecina. 

TERCERO.- Se compromete las partes procesales mantener el respeto y la 

sana convivencia ciudadana, a efecto de poder mantener y promover la paz 

social como buenos vecinos, asimismo asumir una conducta encaminada a la 

promoción y sostenimiento de las normas de convivencia ciudadana, 

contribuyendo con el bienestar colectivo y fomentando la solidaridad como 

valor básico de la interrelación social. 

Consecuentemente a ello y con base a los artículos 14 de la 

Constitución de la República y articulo 1, articulo 3 literal f), articulo 11 

literal b), g), artículos 20, 21, 25 literal e), 38, 39, 40, 41, 69 de la 

Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas 

y artículos 53, 82, 83, 84, 85, 86 de la Ordenanza Contravencional 

Municipal de Ilopango esta Unidad RESUELVE: En virtud de que las partes 

han llegado a un mutuo acuerdo, deberá cumplir los compromisos adquiridos, 

mismos que serán sujetos a verificación, en caso de incumplimiento cualquiera 

de las partes agraviadas podrán hacerlo del conocimiento del delegado, caso 

contrario queda expedito el derecho a las partes procesales, para que inicien 

proceso administrativo sancionatorio o remitan las diligencias a Jurisdicción de 

los Tribunales competentes. Y leída que les fue la presente, ratifican su 

contenido y para constancia firmamos todos. NOTIFIQUESE.- 

 

SRA.  
CONCOVADO. 

. SRA.  
CONVOCADO. 

 

LIC. DARWIN ERNESTO AMAYA PINEDA. 

DELEGADO CONTRAVENCIONAL MUNICIPAL. 

 LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD 

AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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